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Los solicitantes que de:reen tomar parte en este concurso ele
varán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General de la Subsecreta
ría o bien ante los Organismos señalados en el artículo 66 de 
le. vigente Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la pu· 
blic'ación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
expresando ~n las mismas las vacantes a que e.spiren, numera· 
das correlatIvamente por el orden de preferencia que establez
can, haciendo constar el número con que figuran en el escalafón 
correspondiente. 

Los concursante6 que reside.n en las islas Canarias remitirán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar seguidamente 
sus instancias por correo. 

Madrid. 23 de noviembre de 1967.-El Director general, Acis
clo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protec
ci ón de Menores de Logroño por la que se convoca 
concurso-oposición libre para cubrir una vacante de 
Ordenan2a. 

Según lo dispuesto en el Decreto 145/1964, de 23 de enero 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 25), relativo a nombra
miento de personal en los Organismos autónomos, y la Orden 
de 4 de junio de 1964 (<<Boletín Oficial del Este.do» número 14(}), 
dando normas para la aplicación del primero, y debidamente 
autorizada por las Comisiones Superior de Personal y por la 
Liquidadora de los citados Organismos, asi como por el Con
sejo Superior de Protección de Menores, la Junta Provincial de 
Protección de Menores de Logroño ha resuelto proveer una plaza 
vacante de Ordenanza, dotada con el haber anue.l de 34.560 pe
setas más dos pagas extraordinarias. 

Al efecto convoca concurso-oposición libre entre los espe.ño
les varones que en la fecha de la convocatoria sean mayores 
de edad, estén libres del servicio militar y sean de edad infe
rior a los cincuenta y cinco e.ños. 

El plazo de presentación de solicitudes en las oficinas del 
Organismo convocante, calle Jorge Vigón, 13, primero, de Lo
groño, será de treinta díaS hábiles siguientes a la fecha de pu
blicación de este. convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Expirado el plazo 8eñalado para la presentación de solicitu
des se publicará en dicho «Boletín Oficial del Estado» relación 
de los solicitantes admitidos, pudiendo aquellOS que no resulten 
admitidos y que consideren infundada la exclusión recurrir me
diante la reclamación oportuna que se regula en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

El concurso-oposición se celebrará en la fecha que oportuna.
mente aparecerá en el repetido «Boletín Oficial del Estado», que 
no será superior a los tres meses de la fecba de la convocatoria, 
y se celebrará en el local del Oorganismo convocante. 

Las ooses y condiciones que regirán son las siguientes: 

Primera.-La petición se realizará por medio de instancia fir
mada por el interesado y dirigida al ilustrísimo señor Presidente 
efectivo y Jefe de los Servicios de la Junta Provincial de pro
tección de Menores de Logroño, en cuyo escrito se hará constar 
por el interesado que se compromete en su momento a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino. La instancia 
irá acompañada de los siguientes documentos. 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Certificación de haber cursado al menos la enseñanza 

,elemental obligatorIa. 
c) Certificado negativo de antecedentes penales. 

Segunda.-La oposición consistirá en dos ejercicios de carác
ter práctico. 

El primero consistirá en resolver un problema aritmético e. 
nivel de Primera enseñanza y en desarrollar por escrito un tema 
elegIdO por el Tribunal. que servirá para conceptuar la cultura 
del aspirante. . 

El segundo consistirá en la resolución práctica de dos supues
tos referentes al cometido propio a desempeñar, relativos a ser
vicios postales, bancarios, archivo y clasificación de documentos, 
confección de paquetes y recepción. control y entrega. de los mis
mos a las personas interesadas. 

Tercera.-Se considerarán méritos, que habrán de justificarse 
cumplidamente con los certificados o documentos correspondien
tes, los siguientes: 

1.0 Desempeñar o haber desempeñado alguna función o car
go de la misma índole en algún Organismo o Institución perte
neciente a la Obra de Protección de Menores. 

2.° Cualquier otro mérito de relevancia que el interesado 
juzgue de verdadero interés. 

El Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposiclón estará 
compuesto por un Presidente, designado por el Consejo Superior 
de Protección de Menores, y dos Vocales miembros del Organis, 
mo convocante. . 

Logroño, 14 de noviembre de 1967. -El Presidente efectivo, 
por delegación. el Vicepresidente, Fernando Quintana otero. 

RESOLUCION de la Junta Provincia.l de Proteo- ' 
ción de Menores de Valencia por la que se trana
cribe re i[tcú'l1I de aspirantes admitidas al concurso
oposición Dar a la pr ovisión de una pla2a vacante 
de OfiCIa l administrativo-sanitaria en la Escuela 
Provincia l de Puericultura de esta capital, depen
diente de esta Entidad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la convocatoria de esta 
Junta Provincial, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 13 de octubre de 1967, se ha tenido a bien hacer pú
blico la admisión de .as señoritas que se citan al concurso-opo
sición para la prOVISión de una plaza vacante de Oficial ad
ministrativo-sanitaria p.n la Escuele. Provincial de Puericultura 
de esta capital. dependiente de esta Entidad. 

Admitidas: Maria <le los DesamparadOS Calza Agreda. 
Exclusiones : Ninguna. 

Valencia, 20 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, 
Joaquín del RíO.-7.462-A. 

¡VIINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de 
noviembre de 1967 por la que se convocan opostclo
nes para cubrir pla2as en el Cuerpo de Arquitectos 
al servicio de la Hacienda Pública. 

Advertidos errores en el texto de le. citada Orden. publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 280, de fecha 23 de 
noviembre de 1967. a continuación se transcriben las oportunas 
rectificaciones. 

En la página l6229, columna segunda. línea 25, donde dice: 
«AprObados». debe decir : «probados». 

Queda anulado el tema 14 del párre,fo Hacienda Pública 1 
Economía politica y en su lugar queda 10 siguiente: «Conside
ración de los Organismos internacionales en que está encuadra
da la economia española: O. E. C. D., F. M.!., Banco Mundie.l 
Cooperación Financiera y el G. A. T. T.». 

Queda anulado de la página 16231 todos los temas y quedan
do como sigue: 

«Tema 13. Garantias pe.ra el cumplimiento de la función fis
cal.-Función interventora.-Desarrollo de la función flscaltza,. 
dora en cuanto a ingresos, gastos y pagos públicos. 

Tema 14. La Ley General Tributaria. de 28 de diciembre 
de 1963.-Definiclones de hecho imposible. sujeto pasivo, dom.1-
cilla fiscal, base imponible, base liquidable, cuota y deuda tri
butaria. 

Tema 15. Regimenes de estimación de la base imponible.
Juntas y comisiones.-Los Jurados Tributarios, recursos contra. 
sus acuerdos. 

Tema 16. El procedimiento de la Inspección de los Tributos: 
régimen.-Las fe-cultades de los Inspectores de los Trlbutos.
Lugares de actuación de los mismos y documentación que utUl
zan.-Lab infracciones tributarias.-La reincidencia: clases.-Las 
sanciones tributarias. 

Tema 17 El régimen de las deudas tribute.rias.-La prescrlp
ción.-El procedimiento recaudatorio: casos.-El procedimiento 
de apremio: iniciación, suspenSión opOSición y utilización. 

Tema 18. ReVisión de actos en vía administrativa.-Proced1-
mlentos especiales de revisión.-Recurso de reposlción.-Recla
maciones Económico-administrativQs.-Recurso extraordinario de 
revisión. 

Tema 19. La Ley de Contrabando y Defraudación.-Intrac
ciones de contrabando y defraudación.--Delitos conexos. 

Tema 20. Haciendas Locales'-Recursos que las constituyen. 
Contribuciones especiales, Arbitrio sobre solares no edificados. 
ArbitriOS sobre la riqueza urbana. Arbitrios sobre el incremento 
de valor de los terrenos. 

Régimen jurídico de la propiedad 1Il'bana 

Tema 1.0 El objeto del derecho.-Los bienes en el Código 
civil español, muebles e inmuebles de dominio pÚblico y de pro
piedad privada. Contenido del patrimonio.-Los frutos: su con
cepto y tratam1ento jurídico.-Las plusvalfas.-Gastos ó mejo
ras: sus clases.-Los derechos sobre derechos. 

Teme. 2.° Concepto de los Derechos reales.-Diferencla en
tre éstos y los derechos de crédito.-Característleas de losDere
chos reales.-Clasificación de los mismos. 

Tema 3.° El derecho de propiedad, contenido y extensl6n.
La ad:tuisición del dominio: modos originarios y derlvatlvos.
Dominio del suelo y del espacio aéreo.-Acciones que nacen del 
dominio. 

Tema 4.° Comunidad y condominio: conceptos.-RegulaclÓll 
en el Código CiVil de la Administración y división de la CII08a 
común.-La propiedad h9rizontal. 


